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Nocaima, Cundinamarca, agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO INCIDENTE DESACATO  

ACCIONANTE ANA FELICINDA GOMEZ Y OTROS 

ACCIONADOS ORLANDO LÓPEZ MARTÍNEZ Y OTROS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00005 00 

ASUNTO AUTO ORDENA TRASLADO  

 
 

Póngase en conocimiento de los Incidentantes la información suministrada por los Incidentados, 
respecto al traslado o legalización de la cuenta de áreas comunes para el proyecto Mirador La colina 
III. 
 
De igual forma córrase traslado a los Incidentados del escrito presentado por los Incidentantes, para 
que en el término de veinticuatro (24) horas se pronuncien y alleguen prueba de las diligencias de 
radicación de la solicitud que efectuarían el 1º de agosto de 2023 y la contestación emitida por ENEL 
COLOMBIA S.A. 
 
Recibida la información que suministren los Incidentados, solicítese colaboración a ENEL COLOMBIA 
S.A., para que priorice el trámite respectivo en aras de salvaguardar la vida y los derechos que asisten 
a los habitantes del edificio Mirador de la Colina III, teniendo en cuenta que son sujetos de especial 
protección.   
 
Realizado el trámite, regrese al despacho para su resolución definitiva.  
 
 

Cúmplase: 
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